
En ofíoio de ese Juzgado, librado en cumplimiento de ex­

horto del de igual clase de Medina de Rioseco, dimanante del 

sumario que tramita por usurpación de patente, se interesa 

certificación y copia de la memória descriptiva del expedien­

te de patente número 164-71?, concedida a favor de Don Loren­

zo Adeba Vázquez y otro, y con e l fin  de que quede cumplimen­

tada lo  interesado en dicho exhorto que tiene el número 10.63Ó, 

cúmpleme manifestar a V.3. que con fecha nueve de febrero de 

1944 se so lic itó  por Don Lorenzo Adeba Vázquez y Don Felipe 

Urbón Boderos, domiciliados en Castromente y Medina de Riose- 

co, el registro de una patente de invención por veinte años 

por perfeccionamientos en las  aventadoras mecánicas, siendo 

concedida en 9 de febrero de 1944 y expedido en e te mismo 

día el correspondiente certificado t itu lo , habiéndose satis­

fecho los derechos correspondientes.

Que a dicha solicitud se acompañó la memória descripti­

va que a continuación se copla:

M E M ü h I  A D H 3 C_R I ' T I V A

de una Patente de Invención, cuyo registro se so lic ita  por 

veinte años para España y sus posesiones, por "Perfecciona­

mientos en las aventadoras mecánicos" (Clase 1& del Nomenclá­

to r ), a favor de Don Lorenzo Adeba Vázquez y Don Felipe Urboa 

Boderos, de nacionalidad española, residentes en Cestromento 

y Medina deRloseco, ambas de la  provínolo de Valladolíd res­

pectivamente.

23. Objeto de la  presente Patente de Invención es la  cons­

trucción de una aventadora mecánica en que por una disposición 

de caja-criba y ventilador así como de las corrientes de aire  

se hagan las  operaciones de limpieza de grano por separación 

de la  paga, grano, polvo, etc ., en uuna sola operación de la  

maquina para terminar en su parte in ferior con el envasado y



ensecado del grano sin tener que elevarse ni pasar a otra nue- 

va máquina, aplicando esta aventadora a todas las atrillado ­

ras y máquinas análogas.

En la actualidad para la  limpieza del grano se emplea 

bien dos máquinas por teneT que utilizarso  dos ventiladores 

o bien una de doble efecto con doble ventilador también, de­

bido a que la operación desde que se echa el grano con le es­

piga triturada y demás residuos de la aventadora, hasta que 

el grano pasa a la segunda máquina adp#tada para terminar su 

limpieza, se practican una serie de operaciones que impiden 

la  simplificación en un plano reducido de la limpieza del mis­

mo, y la  multiplicación que si bien se obtiene la  limpieza 

de este viene a encarecer el producto.

este fin  viene el invento que se patenta,- a evitar 

esta duplicidad de manipulaciones, de máquinas y de aparatos 

ventiladores, haciendo que por un* nuevo aparato con d is tr i­

bución adecuada, con la  adoptación y forma de las cribas y 

semi-cribas, con el acoplamiento de unos corta-vientos que dis­

tribuyen el aire producido por el ventilador, transportado 

por dos sectores Independientes que uno de ellos mas tarde se 

subdivide a su vez en dos, hace que e l viento de un solo ven­

tilador produzca la  corrientes de aire necesarias para que 

primeramente expulse de la criba mayor las pajas, de las s i­

guientes e l polvo y de la  tercera aquello que por su volu­

men tenga un peso relativo mayor, pero que a su vez por e l 

antedicho volumen se pueda aplicar e l aire para ser destro­

zado.

En los tiempos presentes la industralización^mecániaa- 

ción de las labores agrícolas ha eliminado la  id ílic a  esce­

na del labrador que, horquilla en r is tre , lanzaba al aire  

las  paletadas de mies cora aventar, lo  mismo que la compli­

cadísima maquinaria agrícola moderna ha dejado como recuer­

do propio 3e Museos, en composiciones pictóricas las demás 

fases realizadas a brazo de las faenas de recolección.



p

Poi lo  que se refiere a las aventadoras$ las maquinas ac­

tualmente en uso, s i bien tienen un antecedente relativamente 

remoto -aparato del barón de Xnopperf-y 1716-, todas son mas o 

menos variantes de la ideada por Dombesle, que no compensaban 

su coste por las ventajas prácticas utilización, por lo

que en la  mayor parte del agro de nuestro país se seguía u t i l i ­

zando el sistema de aventaaienno a brazo. En estas aventadoras, 

e l grano que se ha de limpiar se introduce en una tolva cuyo 

o r ific io  de salida de gradúa por una corredera; j l  eaer el gra­

no por este o r ific io  pasa por una criba, cayendo ^Luego sobre un 

plano inclinado en el qae hay otra criba; la  primera criba 

mallas mas anchas que el grano a limpiar, lo  dej3 pasar, rete­

niendo los cuerpos extraños de mayor tamaño y dejando pasar los 

cuerpos mas pequeños; un ventilador en círculo envi: uno fuerte 

corriente de aire en dirección contraria a la  caída del grano e 

por e l plano inclinado antes mencionado arrastrando las pajitas 

y los cuerpos l ige ros  que lleve aquél. Esta aventadora aprove­

cha solamente la cerg^a^te de aire rechazada por el ventilador; 

pero hay incluso aventadora^, llamadas de doble efecto que apro­

vechan la corriente de aire rechazado y la  aspirada, como por 

ejemplo las del modelo Child, pero incluso en estas, por feg la - 

general para que el grano quede limpio y en disposicla%^#t ven­

derlo es preciso que pase por tres veces por la  aventadora, pues­

to que aquel en su primer pase por la máquina solo sufre un 

principio de limpieza. Y e llo  era así porque aún en las aventa­

doras de doble efecto que son las menos prácticas.y conocidas

e l grano no estaba expuesto en su totalidades} los dos cortes o 
^8rrientes ^  aire , en la  forma que como los perfeccionamientos 

que introduce el presente invento se consi^Bá.

Con e l invento de la  presente patente se resumen en una 

sola las dos operaciones que como mínimun eran necesario efec­

tuar para la limpieza del grano mediante dos cortes o corrien-



tes de aire que parten de un solo ventilador efectuaddo en 

una misma operación de la  maquina el despaje del grano en bru­

to y la  terminación de su limpieza expulsando cualquier re­

siduo que hubiera podido arrastrar el grano.

La disposición de este invento se parácteriza por una 

bandeja de retención del grano para hacer eficaz la  limpie­

za de la  paja mientras aquel recorre la longitud de la ban­

deja de un modo lento, expuesto a ana corriente de aire y 

arrastrando fuera la paja de forma completa; disposición de 

una oaja de cribas que contiene primera criba para efectuar 

la fase limpiadora, y después de la  bandeja de retención 

antes indicada, las medias cribas inferiores de las que a 

través de un amero cae el grano en los conalillos de s a li ­

da de donde se recogen completamente limpios y paro su en­

vasado; la eliminación en esta caja de cribas de varias r- 

piezas haciendo mas simple, aún en este órgano la combina­

ción en el interior de la maquina de los dos cortes o tomas 

de aire paro aprovechar una sola masa -expulsadora c aspi­

radora-, y, el amero situado en la parte in ferior y debajo 

de las medias cribas anteriormente citadas.

Las características de este invento, asi como su dis­

posición de elementos y piezas y funcionamiento, se descri­

ben a continuación con ayuda de planos que se acompañan 

en los que se representa esquemáticamente el conjunto del 

aparato asi como las piezas esenciales de que -va constitui­

do en la  siguiente forma:

La f ig . 1& corresponde a una vista en alzado por un la ­

tera l de la caja de cribas sin el ventilador;

La f ig .  2& representa la misma caja de cribas en pers­

pectiva horizontal o de planta;

Lo f ig . 3&, corresponde 3 una vista de conjunto en cor­

te o sección vertical de todo e l aparato con el ventilador;

La f ig . 43, representa una de las cribas v istas de fren­



te y p e r fil.

La f ig .  53* es ana media criba también en sus dos vietaa 

frente y p e r fil;

La f ig .  6&, pertenece a un larguero para sujetar e l grano.

La f ig .  79, es un eje que une los dos largueros de la f ig .
66.

La f ig .  63, representa una abrazadera donde ge apoya la  ban­

deja de retención y va f i ja  a los costados de la máquina;

La f ig .  103, es el regulador del paso de aire por la criba 

de despaje.

Esencialmente el aparato conforme a los perfeccionamientos 

objeto de nata patento, esta constituido por una caja rectangu­

la r  de madera en 3 que van situados los siguientes elementos: 

"entilador (A );  bandeja de retención, (3 ), plano inclinado (C^ 

por donde se desliza el género 3 aventar: criba (D);  medias cri­

bas (E) y (F ); soporte caja-criba (G ); salida de la granza (H); 

salido del grano ( J ) ;  soporte bandeja (¿ ) ;  la  fecha (M), es la  

dirección del aire que al llegar a la criba (D) ae bifurca en 

(MI y M"); la fecha (K ); otra entrada de aire merced al corta 

vientos (3) y finalmente otro plano inclinado representado por 

la letra (R) y que cumple la misión de d ir ig ir  la  corriente 

de aire en sentido adecuado.

El género a aventar, se vierte por el embudo (Q) que se 

desliza mediante el plano inclinado (C) a la primera criba (D). 

La paja queda en esta, y el grano pasa o través de e lla  a la  

bandeja (B ) ,  todo e l lo  merced a la corriente de aire expulsado 

por el ventilador, sigue la  dirección de la flecha; la  granza 

sale por el extremo y cae en (H ), de donde es recogida, la  paja 

expulsada al exterior y el grano que ha pasado a la bandeja (B) 

impulsado por el aire que penetra en la  dirección de la flecha 

(M2) pasa a las medias cribas (E y F) para verterse limpio en 

(J ) donde es recibido en aacor preparados a l efecto.



El funcionamiento de esta aventadora puede aer a mano o mo­

tor, y de cualquiera de las dos maneras, con una sola operación 

quedan separadas la paja y granza del grano, que, a su vez, ha 

quedado cumpletamente limpio y envasado.

De las máquinas aventadoras oue hoy trabajan en el merca­

do españól, las movidas a mano necesitan dos pasadas para dar 

e l grano limpio, o aea dos operaciones, la primera despaja y lo  

tira  a l suelo, luego se vuelve a echar en la máquina para aer 

acribadp de nuevo, y últimamente recoger el grano del suelo 

y envasarlo,en lo  que se gasta mucho tiempo y trabajo para ha­

cer muchas operaciones.

Las de motor llevan una coja-criba de despaje y otra de 

acribado con sus correspondientes ventiladores, luego un ele­

vador de gruño pora ensacarlo, requiriendo muchos materiales 

y nano de obra, además Je más potencia en caballos de fuerza 

por lo  que la duración de dichas máquinas es muy limitada.

rara resolver este problema como a l principio se indica­

ba se dirige esta patente, cuyo objeto es suprimir en las má­

quinas accionadas a mano y también las dé motor tantas opera­

ciones, bastando una sola para que quede el grano completa­

mente limpio y ensacado, Se diferencia de los de doble efec­

to en que aquí las dos corrientes de aire, eda^^etrQdas por 

el mismo ventilador eo&^una misma dirección no habiendo, como 

por ejemplo en las del modelo Child corriente de expulsión y 

de aspiración Hiño solamente una de las dos, distribuyendo o 

esparciendo esta corriente ventosa adecuadamente por la d is­

posición interior de la  caja para que sus efectos no solamen­

te no se contrapongan sino que se sumen y perfeccionen dando 

por resultado dos tratamientos distintos de la masa de grano 

a aventar en una sola operación.

N O T A

Descrito suficientemente el objeto que constituye la  pre­



sente Patente le. Invención, lo que oe declara como de nueva y 

propia invención de loa solicitantes, son las siguientes re i­

vindicaciones:

13.- Perfeccionamientos en las aventadoras, caracterizado, 

por caja-criba que puede trabajar en cualquier sentido y en la  

que el glano a ventar pasa directamente a una sriba donde se 

separa de la paja cayendo el granó a trove aá la r e j i l la  me­

tálica de tamaSo adecuado a una bandeja ie metal donde Impul­

sado por una'corriente de aire sigue lo trayectoria pasando a 

la media criba (B) donde ae separa de la granza y el grano es 

cribado por dos veces consecutivas sin sacarlo de la maquina 

y directamente pasa .1 envasado.

2s .- Por lo anterior, y a.arito caja-criba caracterizado 

por que con un míeme ventilador y corriente Je una sola direc­

ción se consigue un doble efecio merced sL corta-vientos espe­

cialmente dispuesto, re -=ultu.do'una corriente --ventadoro de pa­

ja y otra cribador^ Je grano.

38.- por las anteriores, y bandeja de retención del grano 

dispuesta en la  caja-criba de t i l  forma que aquél recorra la 

longitud de la bandeja e un modo lento expuesto o una corrien­

te de aire que arrastro la paja, efectuando la limpieza de és­

ta de una forma completa.

4 'í.- Por las anteriores, y, aparato caja-criba en cuya 

parte in ferior y e l la extremidad de descenso del grano se han 

dispuesto dos medias cribas para separar la  granza de las que 

a través de un amero cae el grano en loo canalillos de sal ida 

de donde ne recogen com latamente limpios y para su envasado.

58. -  Por l i s  anteriores, y soporte cuja-criba re uloble 

para darle la  inclinación debida.

63.- Por las snterioes y disposición de la criba superior 

de manera que se bifurque al llegar a e lla  la  dirección del



viento, en combinación con otra entrada de tiento facilitada  

por el corta-viento, combinado y reglable a voluntad con re -  

pecto s i plano inclinado y bandeja de retención.

7B.-* Por las anteriores y adaptación de un plano in c li­

nado para d ir ig ir  en sentido adecuado a voluntad, la corrien­

te de aire.

Q3.- Poy la s  an te r io res  y conductos de c a n a l i l lo s  para 

separar en una sola operación, oaja y ranga d e l  grano y 

aquellos entre a i .

9 * .-  "PiSRPKCCIONAMIRTOS 3H XAS AVI*"" t oORAS ^aCAHICAS".

Todo oegdn oueda d escr ito  en l a  presente í-iemóri.-' cuyo 

r e g is t r o  se s o l i c i t a  a favor  de Don Lorenzo Adoba.Vanques y 

Don Felipe Urbón Roderos, -.tue consta de ocho hojat- mecano­

gra fiad  a por una sola cara con doscientas v e in t i t r é s  l in e a s ;

hadrid, 9 de febrero do 1944.

MR ZO ABKD1

i ' . ís

V R d O i. o O D a R U d .

El Agente O fic ia l, firmado: B. ia ran jo .- Ru­

bricado.

Lo que comunico a e n Juagado como contentación a l SficiO  

de que al principio queda hecha mención.*

Dios guarde a Y.S. muchos anos.

Dndrid, 26 octubre de 1944-

SR. JUEZ DE INSTRUCCION DEL JDZG',00 RR 4- M a D2I D
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